
administración local

AY U N TA M I E N T O S

DURUELO DE LA SIERRA
anUncio dE aProBación dEFinitiVa

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de du-
ruelo de la sierra, (soria) sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre construcciones sobre construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

«Que en sesión ordinaria del Pleno de la corporación fecha veintinueve de diciembre de dos
mil once, por mayoría absoluta de sus miembros se acordó modificacion de la cuota del im-
puesto de construcciones instalaciones y obras, (icio).

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del rdl 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
(trlrHl), se encuentra regulado mediante la correspondiente ordenanza en este municipio el
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá en este municipio por las
normas reguladoras del mismo, contenidas en el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales (trlrHl), y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen dicha ley. 

considerando que el tipo el tipo de gravamen está establecido en la vigente ordenanza en
uno por ciento, (1%)

considerando que resulta aplicable en la actualidad una cuota tributaria que se podrá pagar
en dos tipos:

a) En las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de nueva planta y obras de
urbanización, uno por ciento, 1% del coste real de la obra.

b) En las obras menores, la cantidad de 30,00 €.
considerando que se trata de una modificación parcial de la ordenanza y que es necesario

actualizar el tipo de gravamen establecido para este impuesto y visto que puede optarse por es-
tablecer diferentes tipos de gravamen, siendo el máximo de hasta el 4%.

El Pleno de la corporación acUErda:
PrimEro: aprobar provisionalmente la modificación del artículo quinto de la ordenanza

fijando el tipo de gravamen en el 2%.

la cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men.

sEGUndo. dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición
del mismo en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín oficial de la Provincia
de soria, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán exami-
narlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
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tErcEro. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente
en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.”

se modifica la ordenanza Fiscal de este municipio reguladora del impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras en los términos siguientes:

«artículo 5.- tipo de gravamen

El tipo de gravamen será el 2%.

la cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men».

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

En duruelo de la sierra, a 10 de mayo de 2012.–El alcalde, román martín simón. 1200
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